
ARTÍCULO 58. REPRESENTACIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS Y
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES SIN ÁNIMO DE LUCRO. La
representación de las sociedades extranjeras con negocios permanentes en Colombia se regirá
por las normas del Código de Comercio.

Las demás personas jurídicas de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales sin
ánimo de lucro con domicilio en el exterior que establezcan negocios o deseen desarrollar su
objeto social en Colombia, constituirán apoderados con capacidad para representarlas
judicialmente. Para tal efecto protocolizarán en una notaría del respectivo circuito la prueba
idónea de la existencia y representación de dichas personas jurídicas y del poder correspondiente.
Además, un extracto de los documentos protocolizados se inscribirá en la oficina pública
correspondiente.

Las personas jurídicas extranjeras que no tengan negocios permanentes en Colombia estarán
representadas en los procesos por el apoderado que constituyan con las formalidades previstas en
este código. Mientras no lo constituyan, llevarán su representación quienes les administren sus
negocios en el país.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 48

ARTÍCULO 59. AGENCIAS Y SUCURSALES DE SOCIEDADES NACIONALES. Las
sociedades domiciliadas en Colombia deberán constituir apoderados, con capacidad para
representarlas, en los lugares en donde se establezcan agencias, en la forma indicada en el inciso
2o del artículo precedente, pero el registro se efectuará en la respectiva Cámara de Comercio. Si
no los constituyen llevará su representación quien tenga la dirección de la respectiva agencia.

Cuando se trate de sociedad domiciliada en Colombia que carezca de representante en alguna de
sus sucursales, será representada por quien lleve la dirección de esta.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 49

Código de Comercio; Art. 263; Art. 264

CAPÍTULO II.

LITISCONSORTES Y OTRAS PARTES.

ARTÍCULO 60. LITISCONSORTES FACULTATIVOS. Salvo disposición en contrario, los
litisconsortes facultativos serán considerados en sus relaciones con la contraparte, como
litigantes separados. Los actos de cada uno de ellos no redundarán en provecho ni en perjuicio de
los otros, sin que por ello se afecte la unidad del proceso.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 50



ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea
posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales
relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará
notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con
el término de comparecencia dispuestos para el demandado.

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación
de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado
sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre
ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin
embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si
emanan de todos.

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá
pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 51; Art. 83

ARTÍCULO 62. LITISCONSORTES CUASINECESARIOS. Podrán intervenir en un
proceso como litisconsortes de una parte y con las mismas facultades de esta, quienes sean
titulares de una determinada relación sustancial a la cual se extiendan los efectos jurídicos de la
sentencia, y que por ello estaban legitimados para demandar o ser demandados en el proceso.

Podrán solicitar pruebas si intervienen antes de ser decretadas las pedidas por las partes; si
concurren después, tomarán el proceso en el estado en que se encuentre en el momento de su
intervención.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 52 Inc. 3  

ARTÍCULO 63. INTERVENCIÓN EXCLUYENTE. Quien en proceso declarativo pretenda,
en todo o en parte, la cosa o el derecho controvertido, podrá intervenir formulando demanda
frente a demandante y demandado, hasta la audiencia inicial, para que en el mismo proceso se le
reconozca.

La intervención se tramitará conjuntamente con el proceso principal y con ella se formará
cuaderno separado.

En la sentencia se resolverá en primer término sobre la pretensión del interviniente.



Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 53

ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o
contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso
total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el
proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho
al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla,
que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 57

ARTÍCULO 65. REQUISITOS DEL LLAMAMIENTO. La demanda por medio de la cual se
llame en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos en el artículo 82 y demás
normas aplicables.

El convocado podrá a su vez llamar en garantía.

ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar
personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda inicial.
Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será
ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del artículo
anterior.

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, y solicitar
las pruebas que pretenda hacer valer.

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial aducida y
acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en garantía.

PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento
cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de las partes.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 56

ARTÍCULO 67. LLAMAMIENTO AL POSEEDOR O TENEDOR. El que tenga una cosa a
nombre de otro y sea demandado como poseedor de ella, deberá expresarlo así en el término de
traslado de la demanda, con la indicación del sitio donde pueda ser notificado el poseedor, so
pena de ser condenado en el mismo proceso a pagar los perjuicios que su silencio cause al
demandante y una multa de quince (15) a treinta (30) salarios mínimos legales mensuales. El
juez ordenará notificar al poseedor designado.

Si el citado comparece y reconoce que es poseedor, se tendrá como parte en lugar del
demandado, quien quedará fuera del proceso. En este caso, mediante auto que se notificará por
estado, el juez ordenará correr traslado de la demanda al poseedor.



Si el citado no comparece o niega su calidad de poseedor, el proceso continuará con el
demandado, pero la sentencia surtirá sus efectos respecto de este y del poseedor por él designado.

Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará a quien fuere demandado como tenedor de una
cosa, si la tenencia radica en otra persona.

Cuando en el expediente aparezca la prueba de que el verdadero poseedor o tenedor es persona
diferente del demandado o del llamado, el juez de primera instancia, de oficio, ordenará su
vinculación. En tal caso, el citado tendrá el mismo término del demandado para contestar la
demanda.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 59

ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. <Inciso modificado por el artículo 59 de la Ley
1996 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Fallecido un litigante o declarado ausente, el
proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el
correspondiente curador.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 59 de la Ley 1996 de 2019, 'por medio de la cual se
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad
mayores de edad', publicada en el Diario Oficial No. 51.057 de 26 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1564 de 2012:

<INCISO 1> Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso
continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el
correspondiente curador.

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica
que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se les
reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no
concurran.

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como
litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte
contraria lo acepte expresamente.

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en el artículo
1971 del Código Civil se decidirán como incidente.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 60

ARTÍCULO 69. INTERVENCIÓN EN INCIDENTES O PARA TRÁMITES ESPECIALES.
Cuando la intervención se concrete a un incidente o trámite, el interviniente solo será parte en



ellos.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 61

ARTÍCULO 70. IRREVERSIBILIDAD DEL PROCESO. Los intervinientes y sucesores de
que trata este código tomarán el proceso en el estado en que se halle en el momento de su
intervención.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 62

CAPÍTULO III.

TERCEROS.

ARTÍCULO 71. COADYUVANCIA. Quien tenga con una de las partes determinada relación
sustancial a la cual no se extiendan los efectos jurídicos de la sentencia, pero que pueda afectarse
si dicha parte es vencida, podrá intervenir en el proceso como coadyuvante de ella, mientras no
se haya dictado sentencia de única o de segunda instancia.

El coadyuvante tomará el proceso en el estado en que se encuentre en el momento de su
intervención y podrá efectuar los actos procesales permitidos a la parte que ayuda, en cuanto no
estén en oposición con los de esta y no impliquen disposición del derecho en litigio.

La coadyuvancia solo es procedente en los procesos declarativos. La solicitud de intervención
deberá contener los hechos y los fundamentos de derecho en que se apoya y a ella se
acompañarán las pruebas pertinentes.

Si el juez estima procedente la intervención, la aceptará de plano y considerará las peticiones que
hubiere formulado el interviniente.

La intervención anterior al traslado de la demanda se resolverá luego de efectuada esta.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 52

ARTÍCULO 72. LLAMAMIENTO DE OFICIO. En cualquiera de las instancias, siempre que
el juez advierta colusión, fraude o cualquier otra situación similar en el proceso, ordenará la
citación de las personas que puedan resultar perjudicadas, para que hagan valer sus derechos.

El citado podrá solicitar pruebas si interviene antes de la audiencia de instrucción y juzgamiento.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 58

CAPÍTULO IV.



APODERADOS.

ARTÍCULO 73. DERECHO DE POSTULACIÓN. Las personas que hayan de comparecer al
proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en
que la ley permita su intervención directa.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 63

ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán
conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse
por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y
claramente identificados.

<Ver Notas del Editor> El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia
o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales
deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o
notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas.

Notas del Editor

3. En criterio del Editor, para la interpretación de este inciso, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 'por la cual se establece la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 52.064 de 13 de junio de 2022.. Cuyo
texto original establece:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o
reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. '.

Tener en cuenta el análisis sobre las modificaciones (en su momento transitorias) que
introdujo el Decreto Ley 806 de 2020, expuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-
420-20, destacado en la Nota 2.

2. La Corte Constitucional en la Sentencia C-420-20 de 24 de septiembre de 2020,
Magistrado Ponente Dr. Richard Ramírez Grisales, establece:



'i. Modificaciones transitorias a las reglas ordinarias de otorgamiento de poderes
especiales para procesos judiciales (art. 5º)

'1. El artículo 74 del CGP prescribe que los poderes especiales para procesos judiciales
“deberá[n] ser presentado[s] personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de
apoyo o notario”. Adicionalmente, dispone que “Se podrá conferir poder especial por
mensaje de datos con firma digital” (inciso 5).

'2. De manera temporal, el artículo 5º del Decreto sub examine establece que los poderes
especiales “se presumirán auténticos” y, por tanto, no requerirán de “ninguna presentación
personal o reconocimiento” (inciso 1 del art. 5º). Asimismo, prescribe que estos podrán
otorgarse “mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma”
(inciso 1 del art. 5º, resalto fuera del texto original). De otro lado, para garantizar un mínimo
razonable de integridad y autenticidad prescribe que (i) en esos casos, el poderdante deberá
indicar expresamente “la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados” (inciso 2 del art. 5º); y (ii) los poderes
otorgados por personas inscritas en el registro mercantil “deberán ser remitidos desde la
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales” (inciso 3 del
art. 5º).'.

1. En criterio del editor tener en cuenta las disposiciones transitorias dispuestas en el Decreto
Legislativo 806 de 2020, 'por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de
la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No.
51.335 de 4 de junio de 2020, el cual estará vigente durante los dos (2) años siguientes a
partir de su expedición.  Particularmente:

'ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o
reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. '.
<destaca el editor>

Concordancias

Decreto 960 de 1970; Art. 43

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley
local autorice para ello; en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el
artículo 251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se
otorga hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo
confiere es su representante, se tendrán por establecidas estas circunstancias. De la misma



manera se procederá cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

<Ver Notas del Editor> Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Notas del Editor

2. En criterio del Editor, para la interpretación de este inciso, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 'por la cual se establece la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 52.064 de 13 de junio de 2022.. Cuyo
texto original establece:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o
reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.
'.<destaca el editor>

1. Tener en cuenta las disposiciones transitorias dispuestas en el Decreto Legislativo 806 de
2020, 'por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.335 de 4
de junio de 2020, el cual estará vigente durante los dos (2) años siguientes a partir de su
expedición.  Particularmente:

'ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o
reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. '.
<destaca el editor>

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 65; Art. 67

Decreto 19 de 2012; Art. 25 Inc. 3o.; Art. 89

ARTÍCULO 75. DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE APODERADOS. Podrá conferirse
poder a uno o varios abogados.

Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la
prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional
del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin
perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a
la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso.

En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma
persona.

El poder especial para un proceso prevalece sobre el general conferido por la misma parte.

Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos apoderados, continuará con
dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso más antiguo, mientras el poderdante no
disponga otra cosa.

Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente.

El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por
medio de memorial.

Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada
la sustitución.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 66; Art. 68

ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en
secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el
nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso.

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días siguientes a
la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá
pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará con
independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de los
honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este
código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de
los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral.

Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado fallecido.

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de
renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.



La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al mandato judicial
si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser revocado por los herederos o
sucesores.

Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió como
representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea revocado por quien corresponda.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 69

Jurisprudencia Unificación

- Consejo de Estado, Sección Tercera, Sala Plena, Expediente No. 37747 de 24 de noviembre
de 2014, C.P. Dr. Enrique Gil Botero. UNIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA.

'En consecuencia, la tesis de que con la terminación de la patria potestad y la emancipación
del hijo, la representación judicial que fue otorgado en su nombre pierde validez, obedecería
únicamente a la naturaleza jurídica de una condición resolutoria (artículo 1546 del Código
Civil), que por ende, tendría que haber sido pactada por las partes desde el momento en que
se perfeccionó el contrato que dio lugar al poder y, por lo tanto, solo produciría efectos en el
poder judicial si se materializa mediante la renuncia o la revocatoria, pero no podría el juez
aplicar el clausulado del contrato que subyace, desconociendo las normas propias del poder
judicial.

(...)

Ahora bien, lo anterior sin perjuicio de la autonomía con que cuenta cada demandante que
cumple la mayoría de edad para disponer con total autonomía y libertad de la facultad de
revocar el poder y otorgar uno nuevo, pues es un derecho que le asiste a todo mandante y
supone una de las causales de terminación del contrato.

Por consiguiente, si el demandante que cumplió la mayoría de edad ha guardado silencio al
respecto, se entiende como una ratificación implícita del contrato, pues el silencio no se
puede interpretar como una revocatoria tácita, ya que así no se encuentra contemplado en la
ley, e interpretarlo de esa manera, iría en contra de los intereses de las partes y de la
administración de justicia.'

ARTÍCULO 77. FACULTADES DEL APODERADA. <sic> Salvo estipulación en contrario,
el poder para litigar se entiende conferido para solicitar medidas cautelares extraprocesales,
pruebas extraprocesales y demás actos preparatorios del proceso, adelantar todo el trámite de
este, solicitar medidas cautelares, interponer recursos ordinarios, de casación y de anulación y
realizar las actuaciones posteriores que sean consecuencia de la sentencia y se cumplan en el
mismo expediente, y cobrar ejecutivamente las condenas impuestas en aquella.

El apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime conveniente para beneficio del
poderdante.

El poder para actuar en un proceso habilita al apoderado para recibir la notificación del auto
admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo, prestar juramento estimatorio y confesar
espontáneamente. Cualquier restricción sobre tales facultades se tendrá por no escrita. El poder



también habilita al apoderado para reconvenir y representar al poderdante en todo lo relacionado
con la reconvención y la intervención de otras partes o de terceros.

El apoderado no podrá realizar actos reservados por la ley a la parte misma; tampoco recibir,
allanarse, ni disponer del derecho en litigio, salvo que el poderdante lo haya autorizado de
manera expresa.

Cuando se confiera poder a una persona jurídica para que designe o reemplace apoderados
judiciales, aquella indicará las facultades que tendrá el apoderado sin exceder las otorgadas por
el poderdante a la persona jurídica.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 70

CAPÍTULO V.

DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS.

ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las
partes y sus apoderados:

1. Proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos.

2. Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos
procesales.

3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias.

4. Abstenerse de usar expresiones injuriosas en sus escritos y exposiciones orales, y guardar el
debido respeto al juez, a los empleados de este, a las partes y a los auxiliares de la justicia.

5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir
notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el escrito de excepciones en
el proceso ejecutivo, so pena de que estas se surtan válidamente en el anterior.

Notas del Editor

2. En criterio del Editor, para la interpretación de este artículo, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, 'por la cual se establece la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 52.064 de 13 de junio de 2022.. Cuyo
texto original establece:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 3o. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber de los
sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de



medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y
a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y
desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es
deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del
Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico,
so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La
autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su
cumplimiento. '.

1. Tener en cuenta las medidas tomadas en el Decreto Legislativo 806 de 2020, 'por el cual se
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.335 de 4 de junio de 2020, el cual estará
vigente durante los dos (2) años siguientes a partir de su expedición, particularmente su
artículo 3:

'ARTÍCULO 3o. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber de los
sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y
a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y
desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es
deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del
Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico,
so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La
autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su
cumplimiento. '.

6. Realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del
contradictorio.

7. Concurrir al despacho cuando sean citados por el juez y acatar sus órdenes en las audiencias y
diligencias.

8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias.



9. Abstenerse de hacer anotaciones marginales o interlineadas, subrayados o dibujos de cualquier
clase en el expediente, so pena de incurrir en multa de un salario mínimo legal mensual vigente
(1 smlmv).

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio
del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-099-22 según Comunicado de Prensa de 16 y 17 de marzo de 2022,
Magistrada Ponente Dra. Karena Caselles Hernández.

11. Comunicar a su representado el día y la hora que el juez haya fijado para interrogatorio de
parte, reconocimiento de documentos, inspección judicial o exhibición, en general la de
cualquier audiencia y el objeto de la misma, y darle a conocer de inmediato la renuncia del
poder.

Citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier medio
eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación.

12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en
mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez,
de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.

13. Informar oportunamente al cliente sobre el alcance y consecuencia del juramento estimatorio,
la demanda de reconvención y la vinculación de otros sujetos procesales.

14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado
una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas
cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El
incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá
solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1
smlmv) por cada infracción.

15. Limitar las transcripciones o reproducciones de actas, decisiones, conceptos, citas doctrinales
y jurisprudenciales a las que sean estrictamente necesarias para la adecuada fundamentación de
la solicitud.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 71

ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o mala
fe en los siguientes casos:

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, recurso,
oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad.



2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes.

3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales o con
propósitos dolosos o fraudulentos.

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas.

5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y expedito del proceso.

6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas.

ARTÍCULO 80. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES. Cada una de las
partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe
cause a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de
tal conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente
condena en la sentencia o en el auto que los decida. Si no le fuere posible fijar allí su monto,
ordenará que se liquide por incidente.

A la misma responsabilidad y consiguiente condena están sujetos los terceros intervinientes en el
proceso o incidente.

Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se les condenará en proporción a su
interés en el proceso o incidente.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 72

ARTÍCULO 81. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y
PODERDANTES. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena
de que trata el artículo anterior, la de pagar las costas del proceso, incidente o recurso y multa de
diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el
poderdante también obró con temeridad o mala fe.

Copia de lo pertinente se remitirá a la autoridad que corresponda con el fin de que adelante la
investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 73

LIBRO SEGUNDO.

ACTOS PROCESALES.

SECCIÓN PRIMERA.

OBJETO DEL PROCESO.

TÍTULO ÚNICO.

DEMANDA Y CONTESTACIÓN.



CAPÍTULO I.

DEMANDA.

ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la
demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos:

1. La designación del juez a quien se dirija.

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus
representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante y de su
representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de
patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT).

3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso.

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados,
clasificados y numerados.

6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los documentos que
el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario.

8. Los fundamentos de derecho.

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la competencia o
el trámite.

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las
partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales.

11. Los demás que exija la ley.

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se desconozca el domicilio del demandado o el de su
representante legal, o el lugar donde estos recibirán notificaciones, se deberá expresar esa
circunstancia.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las demandas que se presenten en mensaje de datos no requerirán
de la firma digital definida por la Ley 527 de 1999. En estos casos, bastará que el suscriptor se
identifique con su nombre y documento de identificación en el mensaje de datos.

Notas del Editor

2. En criterio del Editor, para la interpretación de este artículo, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 de 2022, 'por la cual se establece la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 52.064 de 13 de junio de 2022.. Cuyo
texto original establece:



(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 3o. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber de los
sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y
a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y
desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es
deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del
Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico,
so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La
autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su
cumplimiento.

(...)

'ARTÍCULO 6o. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben ser
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier
tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. No obstante, en caso que el
demandante desconozca el canal digital donde deben ser notificados los peritos, testigos o
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá indicarlo así en la demanda sin que
ello implique su inadmisión.

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los
enunciados y enumerados en la demanda.

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos,
a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga
para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas
para el archivo del juzgado, ni para el traslado.

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al
inadmitirse la demanda presente.el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.



En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto
admisorio al demandado. '.

1. Tener en cuenta las medidas tomadas en el Decreto Legislativo 806 de 2020, 'por el cual se
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.335 de 4 de junio de 2020, el cual estará
vigente durante los dos (2) años siguientes a partir de su expedición.  Particularmente:

'ARTÍCULO 3o. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber de los
sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y
a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y
desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es
deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del
Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico,
so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La
autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su
cumplimiento.

(...)

'ARTÍCULO 6o. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben ser
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier
tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los
anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la
demanda.

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos,
a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga
para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas
para el archivo del juzgado, ni para el traslado.

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que



haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto
admisorio al demandado. '.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 75

ARTÍCULO 83. REQUISITOS ADICIONALES. Las demandas que versen sobre bienes
inmuebles los especificarán por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás
circunstancias que los identifiquen. No se exigirá transcripción de linderos cuando estos se
encuentren contenidos en alguno de los documentos anexos a la demanda.

Cuando la demanda verse sobre predios rurales, el demandante deberá indicar su localización,
los colindantes actuales y el nombre con que se conoce el predio en la región.

Las que recaigan sobre bienes muebles los determinarán por su cantidad, calidad, peso o medida,
o los identificarán, según fuere el caso.

En los procesos declarativos en que se persiga, directa o indirectamente, una universalidad de
bienes o una parte de ella, bastará que se reclamen en general los bienes que la integran o la parte
o cuota que se pretenda.

En las demandas en que se pidan medidas cautelares se determinarán las personas o los bienes
objeto de ellas, así como el lugar donde se encuentran.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 76

ARTÍCULO 84. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda debe acompañarse:

1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado.

2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán
en el proceso, en los términos del artículo 85.

3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se encuentren en
poder del demandante.

4. La prueba de pago del arancel judicial, cuando hubiere lugar.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral por ineptitud de
la demanda,mediante Sentencia C-279-14 de 7 de mayo de 2014, Magistrada Ponente Dra.
María Victoria Calle Correa.

5. Los demás que la ley exija.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 77
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